En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día doce de noviembre de dos mil trece. Ante mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece el Licenciado JOSE DIMAS MENJIVAR ORTEGA, de cincuenta y dos años de edad, Abogado de la República, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, persona de mi conocimiento y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero cero seis tres tres ocho tres ocho-ocho, con Número de Identificación Tributaria cero cuatrocientos catorce-cero diez mil seiscientos sesenta y uno-cero cero uno-cuatro, y con Tarjeta de Identificación de Abogado Número siete mil cuatrocientos cuarenta y dos, actuando en nombre y representación del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, de treinta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de de la ciudad de Norwalk, Estado de California, Estados Unidos de América; personería que es legítima y suficiente por haber tenido a la vista Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de América, a las trece horas del día veintiuno de septiembre de dos mil trece, ate los oficios Notariales del Licenciado Wilfredo Antonio Henríquez Vásquez, en la que consta que el compareciente está facultado para otorgar y tramitar actos y diligencias como los presentes; y en tal concepto ME DICE: I) Que su mandante nació a las veintitrés horas del día trece de enero de mil novecientos setenta y cinco, en el Cantón Cañafístula, Jurisdicción de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, siendo hijo de Victoria Jovel, Originaria y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; y de José Santiago Pérez, Originario y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas. II) Que al asentar su Partida de Nacimiento número Cincuenta y Seis, Páginas Treinta y treinta y uno, del Libro de Partidas de Nacimientos, del Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, se inscribió o asentó correctamente; que contrajo matrimonio con Aracely Benítez García el día uno de junio de dos mil dos, en la ciudad de Sensuntepeque, ante los oficios notariales del suscrito, aún cuando Aracely 
García Benítez no había sido reconocida voluntariamente por su Padre, habiéndose marginado la Partida de Nacimiento de su mandante correctamente, es decir que contrajo matrimonio con Aracely Benítez García; y que Aracely Benítez García fue reconocida voluntariamente por su padre biológico el día diecinueve de septiembre de dos mil dos, tres meses después del matrimonio, razón por la cual el Registro del estado familiar de Sensuntepeque canceló la Partida de Nacimiento con la que había contraído matrimonio y asentó otra, modificando el nombre de su cónyuge, que por omisión no se corrigió la marginación de la Partida de Nacimiento de su mandante, apareciendo en la Marginación de la Partida de Nacimiento que contrajo matrimonio con Aracely Benítez García, siendo lo correcto que contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez. III) Que dicho error en los apellidos de la cónyuge en la Marginación del Matrimonio en la Partida de Nacimiento le causa diversos problemas a su mandante y deseando subsanarlos de conformidad al artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, en relación con el artículo ciento noventa y tres del Código de Familia, promueve ante mis Oficios Notariales Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Rectificación de Partida de Nacimiento, y con el objeto de probar los hechos me PIDE: a) Le admita la presente solicitud; b) Le tenga por parte en el carácter en que comparece; c) Le admita la prueba que presenta y la que oportunamente presentará que será tanto documental como testimonial; d) Oportunamente le confiera audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas por el término de Ley, pues ahí tiene su asiento de Partida de Nacimiento su mandante; e) Oportunamente ordene se rectifique la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento de su mandante, en el sentido de hacer constar en la Marginación que contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez y no como erróneamente aparece anotado en la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento Número Cincuenta y Seis, Páginas Treinta y Treinta y Uno, del Libro de Partidas de Nacimientos, del Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; y f) Que 
Protocolice la Resolución Final y extienda el Testimonio de la misma para presentarlo al Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, donde tiene asiento la Partida de Nacimiento de su mandante para que se rectifique la correspondiente Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento antes citada. Me presenta para que sean agregadas al expediente que hoy inicia: Certificación de su Partida de Nacimiento Número Cincuenta y Seis, Folio Treinta y Treinta y Uno, del Libro de Partidas de Nacimientos del Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, llevó durante el año mil novecientos setenta y cinco, extendida por el Señor José Antonio Amaya Bonilla, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de la Partida de Matrimonio de su mandante CARLOS JOVEL PÉREZ y ARACELY GARCÍA BENÍTEZ, Número Ciento Once, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Dos, del Libro de Partidas de Matrimonio Número Ciento Tres, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Calos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de Partida de Nacimiento de la Cónyuge de su mandante señora Aracely García Benítez, Número Cuarenta y Cinco, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Uno, de Libro de Partidas de Modificaciones Número Dos, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día diecinueve de abril de dos mil trece; y Certificación de partida de Nacimiento de la cónyuge de su Mandante ya cancelada, expedida el día tres de septiembre de dos mil trece, por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del registro del estado familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque. El suscrito Notario advierte que no agregará al Legajo de Anexos de su Protocolo, el Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 
Judicial con Cláusula Especial, con el que acredita su personería el Licenciado JOSÉ DIMAS MENJIVAR ORTEGA, por tener aún pendientes más facultades que ejercer, razón por la cual se le devolverá. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas y leído que le hube todo lo escrito íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.  

En la ciudad de Soyapango, a las dieciséis horas del día doce de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio San Salvador, RESUELVO: Admítase la anterior solicitud presentada por el Licenciado JOSÉ DIMAS MENJIVAR ORTEGA, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor CARLOS JOVEL PÉREZ; agréguese la documentación presentada y relacionada en el acta de folios uno y dos; recíbase la prueba testimonial que ofrece presentar el solicitante; concédase audiencia sobre estas diligencias por el término de tres días hábiles al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores. Así me expreso y conozco los efectos legales de esta acta notarial que consta de un folio, la cual leo íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE. 

En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día trece de noviembre de dos mil trece. Ante mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece el Licenciado JOSÉ DIMAS MENJIVAR ORTEGA, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial y de más generales ya conocidas en las presentes diligencias y me presenta para probar aun mas los extremos de su solicitud de folios uno y dos, para su examen a los testigos señores Noel Manrique Reyes Meléndez, de cincuenta años de edad, Abogado, de este Domicilio y Oscar Mauricio Rosales Molina, de cuarenta y cinco años de edad, Técnico en Computación, de este domicilio, ambos testigos de mi conocimiento personal y me exhiben sus Documentos Únicos de Identidad números cero cero uno cero siete cuatro cuatro cuatro-dos y cero cero cero cero seis nueve cuatro dos-ocho, respectivamente, ambos testigos fueron debidamente juramentados, juraron decir la verdad, en todo lo que se les pregunte, ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogados que fueron por mí, con la debida separación uno del otro, unánimemente contestaron: Que conocen al señor CARLOS JOVEL PÉREZ, desde hace quince años, que les consta que es hijo de Victoria Jovel, esta mayor de edad, de Oficios Domésticos, originaria y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas y de José Santiago Pérez, quien fue mayor de edad, Jornalero, Originario y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; que les consta que la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento adolece de error, pues se consignó en la Marginación que contrajo Matrimonio con Aracely Benítez García, siendo lo correcto que contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez, esto en razón del Reconocimiento Voluntario posterior al matrimonio, estando los demás datos correctos; que todo lo declarado es la verdad por constarles de vistas y oídas. Reunidos que son nuevamente los testigos, les leo la presente acta notarial que consta de una hoja útil, manifiestan que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos todos. DOY FE.   

En la ciudad de Soyapango, a las dieciséis horas del día trece de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, OTORGO: Agréguese la prueba testimonial aportada e introducida por el Licenciado JOSÉ DIMAS MENJIVAR ORTEGA, en su calidad Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, y previo a resolver; DESE AUDIENCIA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HABILES al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, señor                                         para los efectos legales consiguientes. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial que consta en un folio útil, ratifico su contenido, firmo y sello. DOY FE.  

En Ciudad Dolores, a las       horas del día         de            de dos mil trece. Notifiqué    señor   Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, señor                                                    el auto anterior, leyéndole íntegramente el acta Notarial de folios uno y dos, así como las demás actuaciones, quién enterad   manifiesta: Que no se opone a las pretensiones del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, siempre y cuando demuestre los extremos de sus pretensiones, legitimando su personería con la Credencial de su nombramiento debidamente Certificada, la cual me presenta para ser agregada a estas diligencias. No habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta que consta en una hoja útil, y para constancia firmamos.                                                                  

                                                                                       En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día catorce de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí; JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, RESUELVO: Agréguese a las presentes diligencias la Credencial de su Nombramiento debidamente certificada, extendida por el Tribunal Supremo Electoral, el día veintiocho de abril de dos mil doce, presentada por el señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas señor Wilfredo Díaz Vásquez; manifestando que no se opone a las pretensiones del señor CARLOS JOVEL PÉREZ; téngase por evacuada la audiencia conferida. En consecuencia continúe el trámite legal correspondiente. Así me expreso, leo íntegramente lo escrito, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.

En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día veinte de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí; JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador; DIGO: Que ante mis Oficios Notariales ha comparecido el Licenciado JOSÉ DIMAS MENIVAR ORTEGA, en su carácter de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, quien ha promovido Diligencias Notariales de Jurisdicción Voluntaria de Rectificación de Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimientos de su mandante; que el solicitante con el objeto de probar los hechos me presentó: Certificación de su Partida de Nacimiento Número Cincuenta y Seis, Folio Treinta y Treinta y Uno, del Libro de Partidas de Nacimientos del Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, llevó durante el año mil novecientos setenta y cinco, extendida por el Señor José Antonio Amaya Bonilla, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de la Partida de Matrimonio de su mandante CARLOS JOVEL PÉREZ y ARACELY GARCÍA BENÍTEZ, Número Ciento Once, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Dos, del Libro de Partidas de Matrimonio Número Ciento Tres, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Calos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de Partida de Nacimiento de la Cónyuge de su mandante señora Aracely García Benítez, Número Cuarenta y Cinco, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Uno, de Libro de Partidas de Modificaciones Número Dos, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día diecinueve de abril de dos mil trece; y Certificación de Partida de Nacimiento de la cónyuge de su Mandante ya cancelada, expedida el día tres de septiembre de dos mil trece, por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del registro del estado familiar de la Alcaldía Municipal de 
Sensuntepeque. Se recibió además prueba testimonial de los testigos señores    Noel Manrique Reyes Meléndez, de cincuenta años de edad, Abogado, de este Domicilio y Oscar Mauricio Rosales Molina, de cuarenta y cinco años de edad, Técnico en Computación, de este domicilio, ambos testigos de mi conocimiento personal y me exhiben sus Documentos Únicos de Identidad números cero cero uno cero siete cuatro cuatro cuatro-dos y cero cero cero cero seis nueve cuatro dos-ocho, respectivamente, ambos testigos fueron debidamente juramentados, juraron decir la verdad, en todo lo que se les pregunte, ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogados que fueron por mí, con la debida separación uno del otro, unánimemente contestaron: Que conocen al señor CARLOS JOVEL PÉREZ, desde hace quince años, que les consta que es hijo de Victoria Jovel, esta mayor de edad, de Oficios Domésticos, originaria y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas y de José Santiago Pérez, quien fue mayor de edad, Jornalero, Originario y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; que les consta que la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento adolece de error, pues se consignó en la Marginación que contrajo Matrimonio con Aracely Benítez García, siendo lo correcto que contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez, esto en razón del Reconocimiento Voluntario posterior al matrimonio, estando los demás datos correctos; que todo lo declarado es la verdad por constarles de vistas y oídas. Se le concedió audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, señor WILFREDO DÍAZ VÁSQUEZ, el cual evacuo la audiencia favorablemente, manifestando no oponerse a las pretensiones del señor CARLOS JOVEL PÉREZ. Que con la prueba instrumental y testimonial presentada se ha establecido que existe omisión o error en la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento del señor CARLOS JOVEL PÉREZ; que contrajo matrimonio con Aracely García Benítez; y no como erróneamente se consignó en la marginación de matrimonio en la Partida de Nacimiento, por lo que procede ordenar la Rectificación en la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento; POR TANTO: Resuelvo de conformidad con 
el artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; RECTIFIQUESE LA MARGINACIÓN DE MATRIMONIO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO Número CINCUENTA Y SEIS, Página TREINTA Y TREINTA Y UNO, del Libro de Partidas de Nacimiento, que el Registro Civil, antes hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, llevó en el año mil novecientos setenta y cinco, en el sentido que el señor CARLOS JOVEL PÉREZ, contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez; y no como erróneamente se consignó. Expídase testimonio al interesado, escrito que ha sido este instrumento que consta en dos hoja útiles, lo leo íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE. 

NÚMERO QUINCE. LIBRO DÉCIMO CUARTO. PROTOCOLIZACIÓN DE RESOLUCIÓN FINAL DE DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO. En la ciudad de Soyapango, a las diecisiete horas del día veinte de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí, JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador, OTORGO: Que procedo a Protocolizar el Acta que contiene la Resolución Final de las Diligencias de RECTIFICACIÓN DE MARGINACIÓN DE MATRIMONIO DE PARTIDA DE NACIMIENTO, promovidas y seguidas ante mis Oficios por el Licenciado JOSÉ DIMAS MENJIVAR ORTEGA, en su carácter de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, cuyo texto literal es el siguiente:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” En la ciudad de Soyapango, a las quince horas del día veinte de noviembre de dos mil trece. Ante mí y por mí; JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, Notario, del domicilio de San Salvador; DIGO: Que ante mis Oficios Notariales ha comparecido el Licenciado JOSÉ DIMAS MENIVAR ORTEGA, en su carácter de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor CARLOS JOVEL PÉREZ, quien ha promovido Diligencias Notariales de Jurisdicción Voluntaria de Rectificación de Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimientos de su mandante; que el solicitante con el objeto de probar los hechos me presentó: Certificación de su Partida de Nacimiento Número Cincuenta y Seis, Folio Treinta y Treinta y Uno, del Libro de Partidas de Nacimientos del Registro Civil, hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, llevó durante el año mil novecientos setenta y cinco, extendida por el Señor José Antonio Amaya Bonilla, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de la Partida de Matrimonio de su mandante CARLOS JOVEL PÉREZ y ARACELY GARCÍA BENÍTEZ, Número Ciento Once, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Dos, del Libro de Partidas de Matrimonio Número Ciento Tres, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Calos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día tres de septiembre de dos mil trece; Certificación de Partida de Nacimiento de la Cónyuge de su mandante señora Aracely García Benítez, Número Cuarenta y Cinco, Página Cuarenta y Cinco, Tomo Uno, de Libro de Partidas de Modificaciones Número Dos, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, llevó en el año dos mil dos, expedida por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, el día diecinueve de abril de dos mil trece; y Certificación de Partida de Nacimiento de la cónyuge de su Mandante ya cancelada, expedida el día tres de septiembre de dos mil trece, por el Licenciado Carlos Antonio Montalvo, Jefe del registro del estado familiar de la Alcaldía Municipal de Sensuntepeque. Se recibió además prueba testimonial de los testigos señores    Noel Manrique Reyes Meléndez, de cincuenta años de edad, Abogado, de este Domicilio y Oscar Mauricio Rosales Molina, de cuarenta y cinco años de edad, Técnico en Computación, de este domicilio, ambos testigos de mi conocimiento personal y me exhiben sus Documentos Únicos de Identidad números cero cero uno cero siete cuatro cuatro cuatro-dos y cero cero cero cero seis nueve cuatro dos-ocho, respectivamente, ambos testigos fueron debidamente juramentados, juraron decir la verdad, en todo lo que se les pregunte, ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogados que fueron por mí, con la debida separación uno del otro, unánimemente contestaron: Que conocen al señor CARLOS JOVEL PÉREZ, desde hace quince años, que les consta que es hijo de Victoria Jovel, esta mayor de edad, de Oficios Domésticos, originaria y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas y de José Santiago Pérez, quien fue mayor de edad, Jornalero, Originario y del domicilio de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; que les consta que la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento adolece de error, pues se consignó en la Marginación que contrajo Matrimonio con Aracely Benítez García, siendo lo correcto que contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez, esto en razón del Reconocimiento Voluntario posterior al matrimonio, estando los demás datos correctos; que todo lo declarado es la verdad por constarles de vistas y oídas. Se le concedió audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, señor WILFREDO DÍAZ VÁSQUEZ, el cual evacuo la audiencia favorablemente, manifestando no oponerse a las pretensiones del señor CARLOS JOVEL PÉREZ. Que con la prueba instrumental y testimonial presentada se ha establecido que existe omisión o error en la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento del señor CARLOS JOVEL PÉREZ; que contrajo matrimonio con Aracely García Benítez; y no como erróneamente se consignó en la marginación de matrimonio en la Partida de Nacimiento, por lo que procede ordenar la Rectificación en la Marginación de Matrimonio en la Partida de Nacimiento; POR TANTO: Resuelvo de conformidad con el artículo once de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; RECTIFIQUESE LA MARGINACIÓN DE MATRIMONIO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO Número CINCUENTA Y SEIS, Página TREINTA Y TREINTA Y UNO, del Libro de Partidas de Nacimiento, que el Registro Civil, antes hoy Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas, llevó en el año mil novecientos setenta y cinco, en el sentido que el señor CARLOS JOVEL PÉREZ, contrajo Matrimonio con Aracely García Benítez; y no como erróneamente se consignó. Expídase testimonio al interesado, escrito que ha sido este instrumento que consta en dos hoja útiles, lo leo íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.”””””””””””””“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” “”””””””””””””””””””J. A. Fuentes”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””  Hay un sello de forma circular”””JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO. NOTARIO. REPÚBLICA DE EL SALVADOR.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” Doy fe, que la presente transcripción es conforme con su original que ha quedado agregado al legajo de anexos de mi Protocolo. Así me expreso leo íntegramente todo lo escrito en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.
